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Articulo 19 - Que es indispensable la instalación de una repetidora en la par-

te norte de nuestra Isla a fin de posibilitar el servicio de televisión a los ha-

bitantes de San Sebastián, habida cuenta de la importancia que dichas trans-

misiones significarán para dicha localidad y la indudable influencia que pue-

den tener en zonas adyacentes.

Artículo 2Q - Que con la misma finalidad es necesaria la instalación de igual

servicio para atender las necesidades de los habitantes de Laguna Escondida,

Lago Fagnano y Tolhuin.

Artículo 3Q - Que tanto San Sebastián como Laguna Escondida, Lago Fagnano

y Toíhuin carecen de medios de comunicación eficaz, por lo que es de imperio-

sa necesidad que dichas localidades cuenten con el servicio telefónico utilizando

el sistema de microondas ya instalado en todo el Territorio de Tierra del Fue-

go.

Articulo 42 - Que a los efectos de brindar un mejor servicio se hace indispen-

sable la debida instalación de fibras ópticas que posibiliten transmisiones en

forma directa entre los canales de televisión de Ushuaia y Rio Grande.

Artículo 53 - Que atento a las importantes erogaciones efectuadas oportuna-

mente para reequipar ambos canales de televisión es necesario para su colo-

cación y funcionamiento -subsanando la precariedad y falencias actuales- ad-

quir ir los elementos faltantes sin los cuales es impracticable la utilización de

lo ya adquirido.
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